RES. 1506/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0003188, Ent. N°1509/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública –Consejo de Educación Inicial y Primaria -relacionadas con las  partidas para financiar campamentos autogestionados, transporte a campamentos “CODICEN”, a colonias escolares, centros de pasantías, salidas didácticas y campamentos del Programa APRENDER en Montevideo y en el Interior;

 RESULTANDO: 1) que por Memorando N° 2 de fecha 26/1//16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria solicita a  la División Hacienda que informe la disponibilidad de crédito presupuestal para solventar la erogación de transporte de colonia de vacaciones, salidas didácticas y campamentos de escuelas del referido programa, que se encuentra prevista en el Plan Anual Estimado de Adquisiciones – Ejercicio 2016;

2) que con fecha 18/2/16, la División Planeamiento Administrativo informa que el monto reservado en el Plan Anual Estimado de Adquisiciones – Ejercicio 2016, aprobado por Acta N° 1, Resolución N° 3 de fecha 28/1/16, para solventar los gastos de transporte a colonias, salidas didácticas y campamentos, asciende de a $ 74.474.769, y que  de dicho monto, se realizó trasposición al Proyecto 217 (trayectorias educativas continuas, completas y protegidas) del Programa 601 (Administración de la Educación y Gestión de Políticas Transversales) de la Unidad Ejecutora 001 Codicen, por un monto de $ 20.848.613, por lo que el saldo remanente para hacer frente a todas las erogaciones relacionadas asciende a $ 53.626.156;

3) que con fecha 29/2/16, la División Hacienda informa que existe disponibilidad presupuestal en el grupo 2 (Servicios            No Personales), financiación 1.2 (Tributo de Educación Primaria), a efectos de financiar la erogación, y  solicita resolución del Consejo, autorizando el fraccionamiento de las partidas de referencia, con la fundamentación correspondiente;

4) que la Inspección Técnica informa el detalle de la distribución de las partidas por jurisdicción, por un monto de $ 53.626,156;

5) que por Resolución Nº 122 de fecha 18/3/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria autorizó el gasto y el fraccionamiento del monto asignado para solventar gastos de transporte, salidas didácticas y campamentos, al amparo del Artículo 43 del TOCAF, por la suma de                 $ 53.626.156, para el Ejercicio 2016, expresando que las escuelas beneficiadas pertenecen a distintas partes del país, muchas de ellas a localidades alejadas de las capitales departamentales , siendo  necesario atender la dispersión geográfica en las características en cuanto a costos eventuales, que implican una imposibilidad práctica y financiera para su ejecución, en el caso que no se fraccione el gasto, señalándose que la partida podrá comenzar a ejecutarse una vez el monto sea intervenido por este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 43 del TOCAF establece que los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio;

2) que en el acto administrativo que autoriza el gasto (Resultando 5) se  expresan  los  fundamentos por los cuales no es posible efectuar la unificación de las partidas y se debe recurrir al fraccionamiento del mismo;

3) que de las partidas recibidas se deberá rendir cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF y  Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Téngase presente lo expuesto en el presente Considerando 3).

3) Comunicar a la Contadora Delegada.

4) Devolver las actuaciones.
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